
ORDEN 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Nº 505/2026 

 Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 27/2025 (A/SER-020569/2025C01-LQ01) 
RGM/MRA/mts 

 

Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios denominado: “SERVICIO DE 
DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE COMUNICACIÓN DE BOTIQUIN DE MEDICAMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE USO DE 
GASES MEDICINALES EN CLINICAS VETERINARIAS Y CLÍNICAS VEHÍCULOS AMBULANTES Y LA VENTA EN 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS”, por Orden del Órgano de Contratación de fecha 23 de junio de 2025, 
con un presupuesto de licitación de 34.074,63 euros (21 % de IVA incluido). 

 
Adjudicado el contrato de servicios denominado: “SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE 

COMUNICACIÓN DE BOTIQUIN DE MEDICAMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE USO DE GASES MEDICINALES EN CLINICAS 
VETERINARIAS Y CLÍNICAS VEHÍCULOS AMBULANTES Y LA VENTA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS”, a la 
empresa LIBNOVA S.L. con NIF: B85846319, en la cantidad total de 16.927,90 euros (21% IVA incluido), el contrato fue 
formalizado el 1 de octubre de 2025, con un plazo de ejecución de 3 meses desde el día siguiente a la fecha formalización 
del contrato, desde el día 2 de octubre de 2025 hasta el 1 de enero de 2026.  

 
 Con fecha 22 de diciembre de 2025 se dictó por el órgano de contratación, Orden aprobando ampliación del plazo 
de ejecución del contrato de Servicios denominado: “SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE COMUNICACIÓN 
DE BOTIQUIN DE MEDICAMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE USO DE GASES MEDICINALES EN CLINICAS VETERINARIAS Y CLÍNICAS 
VEHÍCULOS AMBULANTES Y LA VENTA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS”, en seis semanas adicionales, 
por causas no imputables al contratista, esto es tres meses y 6 semanas, finalizando el citado contrato el día 12 de febrero 
de 2026. 
 

Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según se acredita en el informe de liquidación de la 
Subdirectora General de Inspección y Ordenación Farmacéutica, de fecha 18 de marzo de 2026, en el que se pone de 
manifiesto que el importe del suministro realizado asciende a 16.927,90  euros, no existiendo remanente, habiéndose 
concedido audiencia al contratista y mostrada la conformidad de éste, a la misma, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
DISPONGO 

 

 Aprobar la liquidación del contrato de servicios denominado: “SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE 
COMUNICACIÓN DE BOTIQUIN DE MEDICAMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE USO DE GASES MEDICINALES EN CLINICAS 
VETERINARIAS Y CLÍNICAS VEHÍCULOS AMBULANTES Y LA VENTA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS”, 
por un importe total de 16.927,90 euros (21 % de IVA incluido), sin que exista saldo a favor de LIBNOVA S.L., con NIF: 
B85846319, empresa adjudicataria, ni de la Administración. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril. (BOCM 09.05.2025) 

LA DIRECTORA GENERAL DE INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN SANITARIA 
 

MARÍA DEL PILAR JIMENO ALCALDE 
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